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Noraria WN AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

7124 
CANTÓN GuUAYAQUII 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

20180901072P01205 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES Y LOS 

CÓNYUGES ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS Y ÁNGEL 

ISAAC CHICA BERMUDEZ, POR SUS PROPIOS Y SOS 

DERECHOS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA GRUPO, Ef SA S 

SEÑORA ROSARIO JANETH NAVIA AR OS. y pá 

CUANTIA: $400. a A P 

DI: TRES COPIAS. is 
En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

    

   $ 
$    

Guayas, República -del Ecuador, el día de hoy, PRIMERO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, ABOGADA DIANA 

ISABEL TAPIA FRANCO, NOTARIA TITULAR DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparecen la señora STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora.de la cédula de ciudadanía 

  

número cero siete cero cuatro/térO uno tres cuatro dos cuatro 

(0704013424), mayor de “edad, de estado civil soltera, 

domiciliada en'esta ciudad de Guayaquil; y los cónyuges ROSARIO 

MARGEORY NAVIA ARCOS, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno 

cuatro nueve uno cinco siete cinco seis (0914915756), de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; ÁNGEL 

ISAAC CHICA BERMUDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno seis 

ocho cero tres nueve cuatro tres (0916803943), de estado civil 

casado, ingeniero agrónomo, domiciliado en esta ciudad de 
( 

A ES 

Matrizador: 1555. 
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

    
Noria) 

TLA 
CANTÓN GUAYAQUII 

Guayaquil, quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante se los podrá denominar como los 

“CEDENTES”; y por otra parte el señor FERNANDO FABRICIO 

ARIAS FERNANDEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero siete cero dos ocho cero dos 

uno cinco ocho (070280215-8), mayor de edad, de estado civil 

casado, ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que representa como gerente general de la compañía 

GRUPO-FJ S.A., y la señora ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS, de 

nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve uno cuatro nueve uno cinco siete cuatro nueve 

(091491574-9), mayor de edad, - diplomada superior, de estado 

civil casada, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, a quienes en 

objeto y resultado 

  

con emplid y Shtera libertad para-su bebizinlidato me presenta la 

minuta del tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: CLÁUSU: 1 ¿ INT IENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

Escritura Pública, la señora STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES, 

por sus propios y personales derechos y los cónyuges ROSARIO 

MARGEORY NAVIA ARCOS y ÁNGEL ISAAC CHICA BERMUDEZ, / 

  

   

Matrizador: LSSS.  
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AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GUAYAQUIL 

por sus propios derechos y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, parte que podrá llamársele como los 

CEDENTES; y, el señor FERNANDO FABRICIO ARIAS 

FERNANDEZ, por los derechos que representa de la compañía 

GRUPO-F] S.A., y ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS, por sus 

propios y personales derechos, parte que podrá llamársele como 

LAS CESIONARIAS. Á : ANTECEDEN! .: A) 

La compañía FJ CONSTRUCCIONES DS RE LES 

FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA,, sel 

mediante Escritura Pública otorgada ante el Notafi 

Trigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. Wendy M 

Ríos, el siete de octubre'*del dos mil dieciséis e o 

    

   
       

   

Registro Mercantil del mismo Cantón, el veinticinco de octubre del 

dos mil dieciséis. B) La junta general extraordinaria y universal de 

socios de la mencionada compañía, realizada el doce de julio del 

dos mil: dieciocho, con la asistencia de la totalidad. de sus socios 

que representan el cien por ciento del capital social, resolvió por 

unanimidad autorizar a las socias STEPHANY NIKOLE ARIAS 

ROSALES, a efectuar la transferencia de trescientas sesenta 

participaciones sociales de su Bropidadd, a favor de la compañía 

GRUPO-F] S.A.; y a la señora ROSARIO MARGEORY NAVIA 

ARCOS, a efectuar la transferencia de treinta y nueve 

participaciones sociales de su propiedad, a favor de la compañía 

GRUPO-F] S.A,, y la transferencia de una participación a favor de 

la señora ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS, tal como consta en la 

copia certificada del Acta de dicha sesión, que se acompaña a esta 

Escritura Pública como documento habilitante. CLÁUSULA 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los O t 

G 

Matrizador: LSSS.  
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GuaYAQuiL 

expuestos: A) La señorita STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES, 

por sus propios y personales derechos declara expresamente que 

es su voluntad transferir como en efecto transfiere, a favor de la 

compañía GRUPO-F] S.A., trescientas sesenta participaciones 

sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, participaciones que corresponden al capital 

social de la compañía FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 

FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA.; B) La señora 

ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS y su cónyuge, el señor 

ÁNGEL ISAAC CHICA BERMUDEZ, por sus propios y personales 

derechos y por los que,representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, declaran expresamente que es voluntad 

de ellos transferir como,en efecto transfieren, a favor de la 

compañía GRUPO-F] S.A., Feinta y nueve participaciones sociales, 

y a favor de la señora ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS una 

participación social, todas las participaciones son.de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

participaciones que corresponden 'al capital social de la compañía 

FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 

FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA. Por-su' parte 

LAS CESIONARIAS, declaran expresamente que aceptan la 

transferencia de las cuatrocientas participaciones que a su favor se 

realizan en este acto, declarando que las reciben a su entera 

satisfacción. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- El justo precio 

pactado por las partes por la cesión de participaci 

    
la cantidad de trescientas noventa y nueve ao 

CEDENTES en el plazo máximo a i 

Matrizador: LSSS.  
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Notaria * 

TIA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

años; y la cesionaria, señora ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS, 

pagará al CEDENTE la cantidad de un dólar de los Estados Unidos 

de América al momento de la firma de este instrumento. FIRMA) 

ABOGADO COBEÑA ROSALES FREDDY ALBERTO, CON NÚMERO 

DE MATRÍCULA PROFESIONAL CERO NUEVE - DOS MIL ONCE - 

NUEVE, DEL FORO DE ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 

A ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí la 

Notaria, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y suscribe en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.---—-—------ 

STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES 

C.C. 0704013424 

“CEDENTE” 

a 
ROSA! ORY NAVIA ARCOS 

C.C. 0914915756 

“CEDENTE” 

Cll 
ÁNGEL ISAAC CHICA BERMUDEZ 

C.C. 0916803943 

“CÓNYUGE DE LA CEDENTE” 

Matrizador; L5SS. 
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AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

CANTÓN GuAYaQuit 

G 

ROSARI E ARCOS 

C.C. 091491 

“CESIONARIA” 

p. GRUPO-F] S.A. 

RUC: 0993109983001 

“CESIONARIO” 

    FIRMA) FERN FABRICIO ARIAS FERNANDEZ 
C.C.0702802158 ¿ASUACÉS, 

9 

“REPRESENTANTE LEGAL” 
    

Acha LR FRÁNCO 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 

Matrizador: 15SS.  



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, a las once horas del día 12 de julio del año 2018, en el local 
ubicado en el Segundo callejón, Segunda 211 y Calle Quinta Calle Sexta, vía a Daule, se 
reúnen los socios de la compañía FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
FICONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LIDA,, con el objeto de celebrar una Junta 

General Extraordinaria a la que concurren las siguientes personas: 

a) La señora STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES, propictaria de trescientas sesenta 
(360) participaciones. 
b) La señora ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS, propietaria de cuarenta (40) 
participaciones. 

Los socios presentes, designan de forma unánime a la señora ROSARIO MARGEOR Y 
NAVIA ARCOS como Presidente Ad-Iloc de la presente sesión y como Secretario al señor 
FERNANDO FABRICIO ARIAS FERNANDEZ, quien fue invitado a esta sesión por las 
socias. Acto seguido la Presidente Ad-Hoc dispone que por Secretaría se constate el quórum 
legal para la celebración de esta Junta General, resultando que concurren el 100% del capital 
suscrito y pagado de la compañía, por lo que en forma voluntaria y unánime, aceptan 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de socios con la finalidad de tratar cl 
siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la autorización a favor de las señoras 
STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES y ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS para 
que cedan a cualquier título, las participaciones que poseen en A capita], social de la 

compañía EJ CONSTRUCCIONES «5 ZN Ei ES 
FICONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA. 

    
decidido transferir 360 y 40 participaciones, respectivamente, 4 de: 
capital — social de la compañía FJ CONSTRUCCIONES J 
FICONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA., para lo cual, requieren del 
consentimiento unánime de los socios de la compañía, razón por la cual, solicitan a los 
presentes, tomar una resolución al respecto. Después de las deliberaciones, los socios 
presentes acuerdan por unanimidad de votos dar su consentimiento expreso y autorizan lo 
siguiente: a 

Dar su autorización para que la socia STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES ceda 360 
participaciones a favor de la compañía GRUPO-FJ S.A. 

Dar su autorización para que la socia ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS ceda 39 
participaciones a favor de la compañía GRUPO-FJ S.A, y 1 participación a favor de 

ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS. 

Habiéndose tratado el único punto del orden del día, el Presidente Ad- Hoc de la Junta 

General de socios solicita un receso para la elaboración de la correspondiente acta, lo cual es 
aceptado por todos los asistentes. A las 11H30 el Presidente Ad-Hoc reinstala la sesión 
procediéndose a la lectura en viva voz de la presente Acta, la misma que es aprobada ; 
unánimemente con lo que, el Presidente Ad-Hoc declara terminada la sesión a las pl  



constancia de lo actuado y ratificando el carácter universal de esta Junta General 

Extraordinaria de Socios, los comparecientes proceden a firmarla en unidad de acto. 

STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES 

- Socia 

e O 7AIARNR 

ROSARIO rd ys A ARCOS 

     



FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA. 

LISTADO DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DEL 12 DE JULIO DEL 2018 

  

  

  

    

CANTIDAD CANTIDAD| VALOR 
ACCIONISTAS ACCIONES VOTOS | DÓLARES 

STEPHANY NIKOLE ARIAS 
ROSALES 360 360 $360,00 

ROSARIO MARGEORY NAVIA 
ARCOS 40 40 $40,00 

TOTAL y 400 400 _ $400,00           

Total del capital social concurrente: US$ 400,00 
Representa el 100% del capital pagado. 

Guayaquil, 12 de julio de 2018. 
Lo certifico: 

     
   

  

A 
o ARCOS 

- Socia y Presidente Ad-Hpc d 

- Secretaria de la se  



CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General y como tal, representante legal de la compañía FJ 

CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. 
LTDA., CERTIFICO que con fecha 12 de julio del 2018, se realizó la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios, en la que se resolvió, por unanimidad del capital social, 

autorizar a las señoras STEPHANY NIKOLE ARIAS ROSALES y ROSARIO MARGEORY 
NAVIA ARCOS para que transfieran 360 y 39 participaciones respectivamente, de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la compañía 

GRUPO-FJ S.A, y 1 participación de la señora ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS a 
favor de ROSARIO JANETH NAVIA ARCOS . La presente certificación se otorga a efectos de 

dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañias vigente. 

Guayaquil, 12 de julio del 201 

  

    
FERNANDO F. ARIAS FERNANDEZ 

  
 



Surristenbencia 

  

  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: f 709931 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992998253001 ) 

Nombre de la Compañía: FO a INDUSTRIALES FICONSTRUCCIONESINDUSTRIALES ) 

Situación Legal: [acrva ) 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEQDE CAPITAL beta INVERSIÓN BES 

1 OTOADIS4ZA [ARMAS ROSALES STERHANY NIKOLE ECUADOR NACIONAL sua N 

2 1914916766 have ancos nosaro MARoEoRY 1 ECUADOR NACIONAL sp N                 
  ES 

E 4 E NAVIA. 
CAPITAL SÚSERIO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción refarante a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se 
infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con al acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de lus mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidarimmente responsables para con la compañía y meseros: "Du la ualulunda y 

  

exactitud de los libros du la compañía". Exactitud que pueda sar verificada por la Superintondencia de Compañias, an armonía con lo dispuesto en el Art 
440 de la Ley en matoria. sd 

ADA 
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMQ.BUBR ÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

FECHA DE EMISIÓN: 09/07/2018 10:39:58 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su du 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridát 

     
) 
A 

09/07/2018 10:27:34 S0001968406 

DOY FE: GUE ESTE bocu MENTO F MATERIALIZADO ANTE MI DESDE PÁGINA WEB O SOPORT, Y CONSTA DE Ji E ELECTRÓNICO 

Guayaquil 
    

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

7 ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992998253001 
RAZÓN SOCIAL: FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS FERNANDEZ FERNANDO FABRICIO 
CONTADOR: MATEO CRUZ OMAR RONNIF 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: S/N 

FEC, NACIMIENTO: FEG. INICIO ACTIVIDADES 08/11/2016 
FEC, ACTUALIZACIÓN. 05/12/2017 FC. INSCRIPCIÓN: 09/11/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   
[ncTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 

     [DOMICILIO TRIBUTARIO. 2 - 3 Y 
la: TARQUI Ciudadela: MAPASINGUE OESTE Numero S/N Edificio: BIG OULET Ofeina: LOCAL 53 Carretero: VIA Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL. Paro 

DAULE Kilometro: 5.5 Referencia ubicacion: DIAGONAL A LIBRERIA CERVANTES Emal!: teervindustrias3229gmall.com Celular: 09903 

    

[DOMICILIO ESPECIAL 
SN 

     
  

2 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA. 
* ANEXO, TRANSACCIONAL Si IMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES FN1A FMENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

     

  

2 
Son derechos de los contribuyentes: Derechos de tralo y ¡onfdonclaldad, Derechos de asisoncia o ,, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información WwWW.srl.gob.ec. 

o a oa les es pera lo aplicación de la ley 
de tributario interno están obligados a lle convirtiéndose en agentes de ratan men Simplificado (RISE) y sus régimen 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Rucuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera sermexlral siempre contabilidad, tranafiora bienes o 
preste servicios Únicame! inte con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0%. 

  
      

  

[DE EST AE za 
* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZUNA 81 GUAYAS 

   
Código: RIMRUC2017001813981 

Fecha: 05/12/2017 13:50:46 PM     
  Pag. 1de2  



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
le hace bien al país! 

  

NÚMERO RUC: 0992998253001 

  

     

  
  

RAZÓN SOCIAL: FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 PS 

No ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ. FEG.INIGIOAGI: 00/11/2018 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudedela. MAPASINOUE OESTE Numero: S/N Referencia: DIAGONAL A LIBRERÍA CERVANTES 
Edificio: BIG OULE! Oñeina: LOCAL 53 Carrelero: VÍA DAULE Kilometro: 5.5 Email: fservindusirias322gmail.com Celular: 0990390802 

EA 

ia TAI, [ANOTAR        
    

    

DOY FÉ: QUE ESTE DOCUMENTO FUE 
MATERIALIZADO ANTE MÍ DESDE 
PÁGINA WEB O SOPORTE ELECTRÓNICO 
Y CONSTA DE. 
Guayaquil,....... Ol. 

e aos 
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

e 

    

  

Código: RIMRUC2017001813981 

Fecha: 05/12/2017 13:50:46 PM     
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ee DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCÓPIA 

GÉS, COMPUESTA DE | _.. FOJAS; ES 

IGUAL AL DOCUMÍ ORIGINAL 

QUE SE EXHIBE 

arlti 

a ARES 
NOTARÍA loros SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

    

   



  

Dirección Ganeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
alma REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0914915756 

Nombres del ciudadano: NAVIA ARCOS ROSARIO MARGEORY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimlento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A:ELIZALDE(BUCAY) 

  

| | 
| e | Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

po A 
   

  

     
    

— E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 5 
¿PIYAGES yy, 

Instrucción: BACHILLERATO SAA TAPIZ 
SS ÑOTARZ 

       Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: NAVIA MENDOZA JOSE 

Nombres de la madre: ARCOS PEÑAFIEL ZOILA MARIA 

Fecha de expedición: 16 DE OCTUBRE DE 2014 - 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

z |* de certificado: 182-142-54204 rf 
( 

0 | | Il Il IM Ing. Jorge Troya Fuertes 
182-142-54204 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

  

              
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea()registrocivil.gob.ec  



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PP Eric cracacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914915756 

Nombre: NAVIA ARCOS ROSARIO MARGEORY 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

1UAGÉ 5 
AAA 

ah TAR, 
OT ARzy 

Se 
lA OS, AÑ 

TN? 
ONE       

  

   

N* de certificado: 188-142-54215 

188-142-54215 
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7707065M28D2242ECU<<<<<<<<<x<b 
CHICA<BERMUDEZ<<ANGEL<ISAAC<<< 

  

      

  

   
          

TA) A TAPIA 
PEO AR 

2 3 
So, 0, So 
eg AAN 

CA pe ES 

  

   

de
 

  

DOY FE; QUE LA PRESENTE cie 
COMPUESTA DE __..4...--. 4 

IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 

QUE SE EXHIBE. 

Guayaquil... Ql;.QR 

  

A , 
Diana Tap 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Fina DEL GOOLEANO: 
SECCIONAL. 

   



, REPÚBLICA DEL ECUADOR PP icacin y caducó 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0916803943 

Nombres del ciudadano: CHICA BERMUDEZ ANGEL ISAAC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB//SUCRE/CHARAPOTO 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.AGRONOMO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NAVIA ARCOS ROSARIO MARGEORY 

Fecha de Matrimonlo: 21 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: CHICA ANGEL 

Nombres de la madre: BERMUDEZ MARIA 

Fecha de expedición: 24 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 181-142-54233 >              

  

  L£ sal 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-142-54233 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a anlinea(Hregistrocivil.gob.ec  



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR BA aci: cetuacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0916803943 

Nombre: CHICA BERMUDEZ ANGEL ISAAC 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

N* de certificado: 185-142-54245 

pe -54245 185-142. 

  

                        

  

   



    

  

SA ESE 
"Mi D70401342-4 ; 

      

CERTIFICADO ; 
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o 004-249 so me oros 
ARIAS: En 

ROSALES STEPHANY O 

  

DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE ..._.L..... FOJAS: ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE 

Guayaquil,__ 

Pinta 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 erica caución 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704013424 

Nombres del ciudadano: ARIAS ROSALES STEPHANY NIKOLE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

|. Fecha de nacimiento: 9 DE JULIO DE 1993 

    Nacionalidad: ECUATORIANA     

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: ARIAS FERNANDEZ ANDY JELIO 

Nombres de la madre: ROSALES JACQUELINE INES 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

        

  

N* de certificado: 187-142-54268 CT E, Y 
SEA? by 

Y 0 
PR re A 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
187-142-54268 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://Virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec  



  

E e REPÚBLICA DEL ECUADOR PP sición cntcacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0704013424 

Nombre: ARIAS ROSALES STEPHANY NIKOLE 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha; 1 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 187-142-54273 

142-54273 187-: 
      

  

             



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi     

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0993109983001 

RAZON SOCIAL: GRUPO-FJ S.A. 

E NOMBRE COMERCIAL: 

GLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

ER REPRESENTANTE LEGAL: ARIAS FERNANDEZ FERNANDO FABRICIO 

CONTADOR: MATEO CRUZ OMAR RONNIE 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 20/2018 FEC, CONSTITUCION: 01/08/20t8 

FEC. INSCRIPCION: 29/08/2018 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A Sima 
   

        

  

: 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 3 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parruquia. TARQUI Calle, AV. SEXTA Núrnero: 211 
CALLEJON Referencia ubicación: DIAGONAL A LA ESCUFLA GALO PLAZA LASSO Colutar 0993 
omatso(hgrupo-f.com 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* REGLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DEOLARADIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

AN Anentes da ralención, mo padrlrn ucogurse al Ptrgimen 

  

comiendose 
Emouicano (RISE] y sun aeciatacónas d8 IVA deberan ser presence un manora manga! 
Rercumda que ma declaraciones de IVA 2ogran presentarse 
beni y prenla surcos unicamente cos tard 0% 08 IVA pío vus venias con lat    

    

    

JURISDICCIÓN: 1ZONA Bi GUAYAS. 

    

os 221116 A WTC 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que las datos contenidos en ezta documento 59n Exacios y vartadaras, por /n que azumo la 'OSponsandIgsd legal Que 06 ela en 
doren (An. 97 Codigo Tabatario, AR. $ Ley del RUC y An_9 Engramento para la Aplicación 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
. de hoc brea puño. 

NUMERO RUC: 0993100983001 

RAZON SOCIAL: GRUPO-FJ S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 20/08/2018 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: i 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS; | 

ACTIVIDADES DE SOCIEDADES DE CARTERA, ES DECIR, UNIDADES TENEDORAS DE ACTIVOS DE UN GRUPO DE 
EMPRESAS FILIALES (CON PARTICIPACIÓN DE CONTROL EN SU CAPITAL   

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia, GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Purraquia. TARQUI Calle: AY. SEXTA Número; 711 Interacción: SEGUNDO CALLEJON: 
Referencia: DIAGONAL A LA ESCUELA GALO PLAZA LASSO Celular: 0993030485 Email: omsteodDgrupo-f. com 

DOY FE: QUE LA PRESENTE PO OCOPIA 
2 S,     

  

         

  

    

    

COMPUESTA DE ,.. AG 7 ES ES 

IGUAL AL DOCUMEN E y 

A QUE SE Pd $ ty 

SÁ A TAP/S S Guayaquil... 

E SPROTAR E 

2 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ci 

   

   

  

    

    
JETS 

  

   
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Deciaro que los datos comendos an este HOCUMANO BON ELLOS y WITITODL. POL lO QUE 88UmO le nespomestitidad lega! que de ela se 

derivan [Art. 97 Código Tibutado, Art. 3 Ley del RUC y Art. 2 Regismento paca ia Aplicación cs la Ley dal RUC). 
Usuario:       



    

   

    

    

   

   

     

  

    

    

     

   

    

    
    

  

   
    

       

     

GRUPO-FJ S.A. 

Guayaquil, 30 UN Ano 

SEÑOR 
FERNANDO FABRICIO ARIAS FERNANDEZ 
CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de 
Constitución de GRUPO-FJ S.A., fue designado usted como GERENTE 
CENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS. 

  

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera 
individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
así como también las demás atribuciones que determina el Estatuto Social 
de la sociedad. 

El estatuto social de la compañía anónima GRUPO-FJ S.A., consta en la 
Escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera (XXIII) del 
cantón Guayaquil, 30 MAY 2018 

Atentamente, 

4) € 1 Coraciao ) 

ROSARIO MARCPORY NAVIA ARCOS 
ACCIONISTA FUNDADOR     
RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAE-de la 
compañía GRUPO-FJ S.A., para el cual he sido designado. 

    

C.C. No.- 070280215-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE___ 4. FOJAS; ES 
Se IGUAL Le DOCUMENTO ORIGINAL 

N QUE SFE EXHIBE 

  

   
     

      

    

INSCRIPCIÓN CONSTA
N 

srao EN HOJA DÉ SEGURIDAC: 

RRE ADJUNTA 
E Guayaquil 

Ñ == 

Wed mil AS 
NOTARÍA E SEGUNDA  



A Registro Mercantil de Guayaquil S 
NUMERO DE REPERTORIO:27.299 

FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:37 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 

1, Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: GRUPO-FJ , de fojas 26.599 a 26.618, 
Registro Mercantil número 2,328. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía GRUPO-FJ 
S.A., a favor de FERNANDO FABRICIO ARIAS FERNANDEZ, de 
fojas 26.601 a 26.604, Registro de Nombramientos número 7.489.- 3. 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía GRUPO-FJ S.A., a favor de ROSARIO JANETH NAVIA 

ARCOS, de fojas 26.605 a 26.608, Registro de Nombramientos número 

7.490.- 

   

   
   

    

   

ORDEN: RAZNUMORD 

AUT 

MAA 

  

REVIBADO PORY 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarame cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo exublecido en el Art 4 de la Ley del Simema 
¡Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N*0358450    
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DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 

COMPUESTA DE __..4...... FOJAS; ES 

¡GUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE 

Guayaquil 

e 
y a a SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
eje REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 simi cstincin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702802158 

Nombres del ciudadano: ARIAS FERNANDEZ FERNANDO FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/ 

  

|. Fecha de nacimlento: 13 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR ; 
FUAGES VAGÉSi,,     Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Nombres del padre: ARIAS MANUEL 

Nombres de la madre: FERNANDEZ OLGA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

  

de certificado: 188-142-47220 

pa 

ÓN Il Il 1 ! Ing. Jorgo Troya Fuertes 
188-142-47220 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

                                  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob,ec  



  

ponme REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais Cdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0702802158 

Nombre: ARIAS FERNANDEZ FERNANDO FABRICIO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información dol cárná da discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-.NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 189-142-47234 

18 LOA 
189-142-47234 
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CERTIFICADO 0 yO e VOTACIÓN 

014-018 
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DOY FE: QUE LA PRESENTE FOTOCOPIA 
COMPUESTA DE. FOJAS; ES 
IGUAL AL DOCUMENTO ORIGINAL 
QUE SE EXHIBE 
Guayaquil, Or- 08- 207 

a MX 

Pto 
Ab. Diana a 
NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

to se REPÚBLICA DEL ECUADOR BA sica y cxáaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0914915749 

Nombres del ciudadano: NAVIA ARCOS ROSARIO JANETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GRAL. A. 

ELIZALDE/GRAL.A.ELIZALDE(BUCAY) 

Fecha de nacimiento: 19 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DIPLOMADO SUPERIOR 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS FERNANDEZ FERNANDO F 

Fecha de Matrimonio: 13 DE MARZO DE 1999 

Nombres del padre: NAVIA MENDOZA JOSE 

Nombres de la madre: ARCOS PEÑAFIEL ZOILA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 184-142-47255 

¿ 
” | INN IN Il [ Íl Ing. Jorge Troya Fuertes 

184-142-47255 Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente = 

La institución o persona ante quien se presente este cerúficado deberá validario en:https:/Ivirtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

            

    

  

       



REPÚBLICA DEL ECUADOR PA iiiacón: cosiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0914915749 

Nombre: NAVIA ARCOS ROSARIO JANETH 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha; 31 DE JULIO DE 2018 

Emisor: DAYLI LISETH TAPIA ALVARADO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   N” de certificado: 183-142-47265 

AA 
183-142-47265 

  

  

  

        

  

           



Noraría AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

TLA 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, 

NOTARIA TITULAR DE LA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha que se otorga. 

LOU! Sa 
22 DIANA ISAB Lo 

NOTARIA TITULAR DE LA TAPA a SEGUNDA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

¡UAGÉ s, 
LE 

     

Matrizador: LSSS.  



E E 
Factura: 001-002-000017389 20180901072P01205 

NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

       

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  
  

    

  

  

  

  

  

  

     

EXTRACTO 

r” 
20180901072P01205 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2018, (1107) 

OTORGANTES. 
OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que la 
Nombros/Razón se Persona social Tipo interviniente add identificación [Nacionalidad | Calidad 

NAVIA ARCOS ROSARIO POR SUS PROPIOS roo. JEGUATORIA Natural | ArocoRy ÁTICOS [CÉDULA oo1a015756 [ea [CEDENTE 

CHICA BERMUDE? ANGFT POR SUS PROPIOS nl ECUATORIA |, 
Natural ISAAC DERECHOS CÉDULA 0916803943 NA CEDENTE 

ARIAS ROSALES STEPHANY — [POR SUS PROPIOS ” ECUATORIA 
Natur. NIKOLE. DERECHOS CÉDULA [0704013424 NA ICEDENTE 

FAVOR DE DUO 
Documento de No “Persona que Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente ss identificación [Nacionalidad] Calidad po 

[ARIAS FERNANDEZ FERNANDO | m9 Sl ECUATORIA | CFSIONARIO. Natural rRicio REPRESENTANDOA — [CÉDULA lo7ozeoz158 |. (a) [GRUPO FJ S.A 

NAVIA ARCOS ROSARIO. [POR SUS PROPIOS. ECUATORIA [CESIONARIO. 
Natural JANETH DERECHOS CÉDULA (0914915749 NA A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquía. 
GUAYAS [GUAYAQUIL [BOLIVAR/SAGRARIO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 

A CONTRATO: Re 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PAGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QU) RENATA 
ESCRITURA PÚBLICA S — Az 

ZW ATEOS 
ESCRITURA N': 20180901072P01205 2/0 CENA 
FECHA DE » 2 0 « e AN ED AGOSTO DEL ZO (1107 2 3 
PÁGINA WEB Y/O S ntp://appscvs.supercias gob.ec/consultalmagen/VisualizaDocumetos zul?MipoDocumento=. a 19 
SOPORTE ELECTRÓNICO [y 209: 208focha2017-12-31%2000:00:00.0 =p ) 

PÁGINA WEB Y/O. Ñl > 
SOPORTE ELECTRÓNICO ON ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES FJCONSTRUCE 

2 . 

OBSERVACIÓN:       
   



  

'NOTARIO(A) DIANA ISABEL TAPIA FRANCO 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

1d 

ESAOT A 
ATARI     

  

       

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 40.765 
FECHA DE REPERTORIO: 09/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO: 11:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía FJ CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
FJCONSTRUCCIONESINDUSTRIALES CIA. LTDA., autorizada por 
la AB. DIANA ISABEL TAPIA FRANCO, NOTARIA 
SEPTUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL, el día 1 

de agosto del 2018, mediante la cual STEPHANY NIKOLE ARIAS 

ROSALES cede y transficre (360) participaciones a favor de la 

compañía GRUPO-FJ S.A.; ROSARIO MARGEORY NAVIA ARCOS 

con autorización de su cónyuge ANGEL ISAAC CHICA BERMUDEZ 
cede y transfiere (39) participaciones a favor de la compañía GRUPO- 
FJ S.A.; y, (1) participación a favor de ROSARIO JANETH NAVIA 
ARCOS, todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de fojas 2.588 a 2.615, Registro 
de Cesión de Participaciones número 135. 2,- Se tomó nota de la presente 
Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 40765 
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A h yo: Pass ícia q 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 14 de agosto de 2018 DELEGADA 

REVISADO roRS 

Cedente No. Participaciones | Cesionarios 
ARIAS ROSALES STEPHANY NIKOLE 360 | GRUPO-EJ S.A. e Sl 
NAVIA ARCOS ROSARIO MARGEORY 39 GRUPO-F] S.A. 
NAVIA ARCOS ROSARIO MARGEORY 1 NAVIA ARCOS ROSARIO JANETH       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ci Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N:0431242 

   


